
BOE. Núm. 176 24 iulio 1984 2180:3

16831 BESOLUCION de 23 de julio de 1984, de la Dtrec~

ción General de Trabajo. por la _que se dispone la
publicación del laudo dictado en arbitraje obligato
rio acorctado por el Consejo de Ministros para la
BOlución de la huelga que ejercita el Sindicato E.
pailal de Pilotos de Linea. A4rsaB (SEPLAJ en la
Compañia _Iberia, LAE, S. A .• ( ..Iberia.. ). desde el
lO de junio de 1984.

Visto el laudo arbitral dictado por don Juan Ignacio Moltó
Garaía, Director general del Instituto de Mediación. Arbitraje
y Conciliación UMAC). en arbitraje obligatorio acordado .por el
Consejo de Ministros para la solución de la huelga que eJercita
el Sindicato Espatiol de Pilotos de Líneas Aéreas (SEPLA) en
la Compaftía -Iberia, LAE, S. A ... (.Iberia.). desde el 19 de ju
nio de 1984. y que dictado el dia 22 de julio de dicho ailo se re
cibió en este Centro directivo el día 23 del mismo mes y afta.

En oonsecuencia, y de oonformidad con lo dispuesto por el
artículo lO, párrafo primero en relación con el articulo 24, pá
rrafo segundo, del Real Decreto-ley "17/1977, de 4 de marzo, sobre
Relaciones de Trabajo, yel articulo 2.°, n, del Real Decreto 10401
1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Co
lectivos de Trabajo, esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación de ello a las
partes.

Segundo.-Remltir un ejpmplar del mismo al Instituto de Me~
diación. Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado".

Madrid, 23 de lulio de 19804.-El Director general, Francisco
José Carela Zapata.

LAUDO ARBITRAL

Dictado por don Juan Ignacio Moltó Gareía, Director general
del Instituto de Mediadón, . Arbitraje y ConcIliación HMAC) ,
en arbitrale obUgatorio acordado por el Consejo de Ministros
para la 80 uclón de la huelga gue e1ercita el Sindicato Español
dfl Pilotos de Lineas Aéreas (SEPLAI en la Compañía -Iberia,

LAE, S. A... {Iberia), desde el 19 de junto de 1984

Por acuerdo adoptado en reunión de Consejo de Mlnístros
de 18 de julio de 1984, en que haciendo uso de la facultad
concedida en el párrafo 1.0 del artículo lO- del Real Decreto-ley
~7/1977, d'J 4 de marzo, se estableció un arbitraje obligatorio
como vía de solución a la huelga declarada en la Compañía
..Iberia" por el SEPLA y desarrollada, a partir del 19 de 1unio
de 1984, por los tripulantes-pilotos de la CompañIa afiliados
al Sindicato, nombrando un árbitro para dictar un laudo que
decida, en equidad.' todas las cuestiones plantead86 en la de
claración y :desarrollo de la huelga.

Visto el acuerdo del Consejo de Ministros de referencia y
oidos el Comité de Huelga y la: representación de la Compañía.
y teniendo en cuenta que la situación de huelga se sitúa, bá·
sica y sucintamente. en torno a unos

HECHOS

1 Con fecha 26 de mayo de 1982 entre la Compaflía ..{heria"
y rEo-presentantes del SEPLA se firmó y ratificó el 'Convenio
Colectivo por el que debían regirse las relaClones laborales
entre la Empresa y todos los Pilotos de la plantilla de -Iberta».
con contrato indefinido; con ámbito temporal de dos años que
se extendió del 1 de enero da 1982 al 31 de diciembre de 1983,
con cláusula de revisión para el perlado 1 de enero de 1983
al 31 da diciembre de 19a3, respecto al régimen de descanso y
al régimen económico. Con fecha 17 de mayo de 1983 am~as

representaciones llegaron y adoptaron los acuerdos de reviSIón
del Convenio Colectivo para 19R3, dentro de los que destaca,
por su significación en orden a la solución de la huelga. qu.e
con este laudo se pretende el acuerdo primero; en el que, h
teralmAr.t.a, se conviene en que .la Compañia "Iberia" contratará
34 pilotos de plantilla, de conformidad co~ el régif!len de con
tratación estahlecido en el vigente ConveOlo Colectlvo para los
fijos ~.:e p;~mtí1~a, de los cuales 25 se contratarán a lo largo
de 1983 y nueve psrÓ. empezar a volar en flota elide abrIl
de 198'1.».

2. La Empresa, en septiemb.re de 1983, ~ de e.cu~rdo con lo
previsto en el articulo 2 del propio ConvenIo Colecttvo y el ar
ticule 86 del Estatuto de los Trabajadores, d~nunció, en forma,
el Convenio No obstante lo cual no se constttuyó formalmente
la Comisión negociadora del nuevo Convenio, en el plazo pre.... isto
en el articulo 89 del Estatuto de los Trabajado~es. .

3. En octubre de 1903 la Empresa anunCia un plan de Vta
bilidad ante la declarada situación económica de la Empres~.
exigiendo todos los colectivos de trabajadores de la Compañia
la negociación del llamado ..Plan de persona!», a cuyo efecto
se convoca una huelga para los días 21, 25 y30 de novi~m

bre de 1983 y en cuya convocatoria participa le. representacIón
sindical del oolectivo de Pilotos, desistiendo, sin embargo,de
ella antes de la fecha de su inicio.

4. A partir de 1 de enero de 1984 01 Convenio .Colectivo de
los tripulantes Pilotos entra en la situación de prorroga, man'

teniéndose en vigor su contenido normativo. y perdiendo vigl'11
cia sus Cláusulas obligaclOnales en los térmmos prev¡;,tos en e!
artículo 86 del Estatuto de 108 1 raba¡adores.

6. Con fecha 11 de febrero de 1984 la Sección SindiCal
del SEPLA en ..Iberia" inicia afiLe la. Dirección General de I'ra
bajo la tramitación de un procedimIento de conflicto coJectl vo
para que se declare la obligación de la Empresa de proceder
a la contratación de los 34 PilQtos en los términos previstos
en el acuerdo ya referido de 17 de mayo de 1983. La Sección
Sindical del SEPLA, con fecha 18 de junio de 1984, desistió anl!;
la Jurisdicción laboral de esta pretensión, con reserva de ac
ciÓn incluyéndoia como objetivo reivindicativo en su escnto de
amphaclón de declaraCión de la huelga de fecha 2{) de ¡unlO
de 1964. .

e, Con fecha 29 de mayo de 1984 la Empresa comunica a los
trabajadores y 6 la autoridad laboral competente la iniciación
del trámite previo de consulta a la presentación de un expe
diente de mochf1cación de condiciones de trabajO y de un ex
pediente de regulación d3 empleo.

Ambos expedientes cubren el periodo preceptivo de consulta
y son formalizados con fecha 4 de julio de 1984 ante las respec
tivas Dire;;ciones Generales de TrabajO y de Empleo, encono
trándose en la actualidad en fase de instrucción administrativa
y pendientes de resolución.

7. Con f€cha 8 de junio de 1984 el SEPLA comunica a la Em
presa y a la Dirección General de Trabajo una declaración de
huelga indefinida. en los términos previstos 'en el Real Decreto
ley 17/1977, de 4 de marzo, estableciendo como objetivos espe
cíficos del ejercicio del derecho de huelga, la retirada de los
..expedientes de regulación de empleo que ha presentado "Iberia"
El sus tripulantes Pilotos"" asi como ..la designación por la citada
Compañía de las personas que han de representarla en la res
pectiva Comisión negodadora para la aprobación del Convenio
Colectivo entre la Empresa y sus tripu-le.ntes Pilotos y el iniclO
de las citadas negociaciones» y fijando cama fecha y hora de
comienzo de la huelga el día 19 de junio a las céro horas.

Durante e.. periodo de preaviso a le, fecha de Imcio de la
huelga la Empresa adopta determinadas medidas disciplinarias,
lo que provoca que con fecha 20.de junio los ..Delegados sindi
cales» del SEPLA presenten un escrito a le. Dirección General
de Trabajo de ampliación de los objetivos de la huelga, exten
diéndolos a la ..retirada de las sanciones impuestas a los Coman
dantes Pilotos" y al cumplimiento por parte de .lberia" de lo
convenido en el Convenio Colectivo de 1982 y acuerdo de revisión
salarial para 1983, presentando ante la misma autoridad laboral
con fecha 11 de julio de 1984 un nuevo escrito de ampliación
de les objetiVOS de la declaración inicial de la huelga, exten
diéndolo a la _retirada de todes los despIdo:; y sanciones impues-
tas a los ttlpulantes Pilotos por la Compañía "Iberia"". .

8. En el momento en que se redacta este laudo y de la ll~

formación recibida por las partes, la situación en matena
disciI:?linaria relacionada oon la huelga es le. sigUiente:

1) Por supuestas faltas. anteriores al 19 de junio de 1984,

- Tres trabaiadores despedidos.
- Cinco trabajadores suspendidos de empleo y sueldo por

sesente. días.
- Un trabajador su~pendido de empleo y sueldo por treinttl

días.
- Ocho trabajadores suspendidos de empleo y sueldo por

dieciséis días.

2;) Por supuestas faltas posteriores al 19 de junio de 1984,

Siete trabajadores despedidos.

Ademas, existen abiertos y en tramitación -expedientes oon·
~adIctor:os a 13 ..Delegados SiDdicales» del SEPLA y 15 expe
dientes disciplinarios a otros tripulantes Pilotos. .

9. Con fech"a 2 de julio se constituyó formalmente la ComI
sión negOCiadora del Convenio Colectivo que debe regir a partir
de 1 de enero de 1984, exphcitándose en el 8<::ta de ese. reun:~n
la .. plataforma", o posición negociadora de la .repres.ent~c.l?n

del SEPLA. Con fecha 4 de julio se vuelve a reumr la C.o,mtSlOn
negociadora e.xplicitándose en el acta de aquella ~euOlon que
«la represcnlación de! SEPLA ostenta el doble caracter de. re·"
presenlantes de los Pilotos en la Comisión. ne.gocladora r. de
miembros del Comité de Huelga». Las. negociacIOnes se mlClan
a las doce horas y se rompen a las trece treinttl horas, tras
la manifestación de la representación de la Empresa de ...que
mientras no haya desconvocatoria ·de la huelga no se contmua
rán las negociaciones en curso~, según expre~ion lileral del acta
de esa reunión.

10. Con fecha 15 y con fecha lB de junio de 1984 se alcanzó
un acuerdo con la representación de los trabajadores. del colec
tivo de los Auxiliares de Vuelo y con la represenLiL lon de los
tnl.bujadores del colectivo de los Oficiales Técnicos dt:: a Bordo,
en término::. similares, cuando no idénticos. a los prüpLlesto~ P~Jr

dhel'ia» al colecti,'o de tripuJiintes Pilotos. Con locha lB de JunIO
de 1984 se IiTIllÓ asimismo el Convenio Colectivo de ·Io,-nu" pura
su personal de Tierra. . .

11. La situación económica de la Empresa. es n«wlflesta y
notoriamente crítica !Oio que aqui resulte preciso entrar a des
cribirla ni ti. valorarla, en la medida en que los partes ~ncon·

meto asumen sin titubeos E'S<l nw ¡dad Si pUTece nl-'C8SanO sub-o
rayar que la representación sin,l.c8.! califica esla situad·.m come
coyuntural
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LAS CUESTIONES OBJETO DE ARBITRAJE

1. El tenor literal del Acuerdo del Consejo de Mmistros de
18 de julio de 1984 en el que se establece que este. laudo deberá
resolver -en equidad cuantas cuestiones se hayan suscitado en
el planteamiento y desarrollo d, la huelga,., obliga a.; árbitro a
fijar con precisión esas cuestiones con carácter previo a indagar
sus soLuciones procurando no olvidar ninguna.

2. Es claro que las cuestiones que se recogen explicitamente
en la declaración de la huelga de 8 de junio de 1984 han de ser,
forzosam"'nte, objeto de pronunciamiento arbitral y por tanto,
la Cu{'stión de la retirada o no de los expedientes de Regulación
de empleo y la cuestión de la constitución de la Comisión nego-
cladora del Convenio Colectivo. _

Asimismo han de ser forzosamente objeto de decisión arbitral
las cuestionAS incluidas en las sucesivas ampliaciones a la de
daTación in:dal de la huelga Y. por tanto, las cuestiones rela
tivas a los supuestos incumplimientos del Convenio Colectivo
de 1982-1983 y, desde luego, las cuestiones relativas a las medi~

das de sanciones v despido adoptadas por la Empresa, puesto
que si bien no aparecen con claridad en la génesis de la huelga.
se han suscitado. inequívocamente, durante su desarrollo.

3. La efectiva constitución de la Comisión negociadora el
2 de julio de 1984 produce, inexorablemente, la desaparición de
esta cuestión en el ámbito del arbitraje, pero la ruptura el
4 de julio de 1984 de las negociaciones suscita aún más amplia~

mente el oh'eto arbitral, puesto que obliga al árbitro a decidir
sobre las condiciones de trabajo que deben regir El. partir de
1 de enero de 1984, cuestión fundamental a resolver como medio
de solución a la huelga declarada, tal y como ambas partes han
manifestado en su audiencia.

Pero esta cUestión de arbltraje debe precisarse en e.q~ellos,
aspectos normativos objeto de la negociaCión fallida. Estos as
pectos son, sin duda, los incluidos especlficamente por las partes
en sus .plataformas•.respectivas y que. por otra Parte. coinci.
den can los planteamientos de los expedientes de regulacióIl de
empleo y de modificación de condiciones de trabajo.

. 4. Fijadas las cuestiones objeto del arbitraje, antes de deci
dir sobre ellas, hay que h8«'r algunas

CONSIDERACIONES

1. Las decisiones de 3ste laudo han de ser tomadaS «en eqUi
dad., precisión que mueve a considerar que se libera al árbitro
de tomar su., decisiones en el marco de una juridicidad de es
tricto derecho positivo, no pareciendo' ocioso resaltar aquí que
el arbitraje supone, sobre todo, decidir, entre· dos alternativas
contrapuestas, la. que, a juicio del árbitro, es más equitativa.

De otra parte, este arbitraje no es un arbitraje voluntario;
no son las partes las que le han dicho a un tercero cuál de
entre ellas tiene razón. E9 un ·arbitraje obligatorio, por demás
excepcional. impuesto por el Gobierno. de acuerdo a nuestro
derecho constitucional, para que un tercero distinto de las
partes decida cuál es la solución más razonable y objetiva a las
cuestiones que motivan la huelga, lo que, evidentemente, per
mite al árbitro no pronunciarse valorativamente sobre las con
ductas seguidas por los protagonistas del conflicto, e incluso, tal
vez extremadamente, el no intentar fundamentar expresamente
sus decisiones.

En definitiva. lo que se le pide al árbitro no es que decida,
según su criterio. qué parte tiene la razón. sino que dictamine
cuál es, a su juicio, la solución más razonable a cada cuestión
planteada.

2. En este contexto de decisión, la primera cuestión objeto
de arbitraje que conviene analizar es la relativa a la retirada o
no de los expedir.tntes de regulación de empleo y de modificación
de condiciones de trabajo pendientes de resolución. Pocas du
das se pueden suscitar sobre que la solución a esta cuestión es
el desistimient? por la Empresa de su solicitud, puesto que si,
como parece, estas cbedecfan a una falta de acuerdo sobre las
condiciones de trabajo que se derivaban del llamado .Plan de
personah para el colectIvo de Pilotos, en la medida en que este
laudo ha de pronunciarse forzosamente sobre esta cuestión, no
puede parerer razonable insistir en la resolución de unos ex
pedientps administrativos cuando las causas que los des€ncade
nflron desaparecen. Con esta solución queda removida la causa
originaria y principal que motivó la declaración de la huelga.

3. Decaída la cuestión de la constitución de la Comisión ne
gocianora. la siguiente cuestión objeto de arbitraje que hay que
con~iderar es la relativa al cumplimiento del Convenio Colecti
V? 1~f\2·R? l.a representación sindical ha expuesto en su au
dH'ncla una larga y puntual serie de posibles incumplimientos
df>! C?m~"'nio Colectivo 1982"~83: El examen de estos posibles ln
,umpbmlRr-tos ha llevado al ánimo del árbitro que o bien se
trata de Cll f,c;tionp.s relativas al funcionamiento cotidiano de la
aplicarión de las reglas del Convenio sobre las que sólo cabe
para e! árhitro. declarar expresamente la obligación de la Em
prf'sa d" cumpltrlas, por demás ociosa, o bien se trata de cues~
tiones suc;r:f"ptibies de interpretaciór diversa jurídicamente, cuyo
~r()nunciamiento excede del objeto del arbitraje, o bien. final~
m(>nte. se trata de cuestiones vinculadas a aspectos sobre los
que este bndo ha de pronunciarse por fonnar parte de las lla
madas .pLHatormas" y habrá de sel; alli donde se resuelva.

Hay. sin emhargo, en este apan:ado un tema específico, in
soslayable. y que hay qUe afrontar: La cuestión de la contra
tación de .oH Pilotos prevista en los acuerdos de 17 de mayo de
1983. No es tierr:po aquf de indagar reflexivamente sobre si este
.lcuerdo tiene naturaleza normativa u obligacional para argüir,

si la conclusión es la 11ltima, que esta obligación perdió su efi
cacia el 31 de diciembre. de 1983. Este camino nos deslizaría
hacia análisis estrictamente juridicos con conclusiones tan du
dosas como oontrario es este método a la naturaleza del laudo.
Hay otras razones a considerar: Fácilmente "puede entenderse
que las circunstancias ob1etivas y. subjetivas existentes en ffi.9,yo
de 198'3 no son hoy las mismas circunstancIas objetivas ni, pro~

bablemente, subjetivas; que la Empresa no está hoy (aunque,
quiZá, tampoco entonces) en una. situación económica que jus
tifique razonablemente une. ampliación de pantilla Y. finalmen
te. hay otra razón no desdeñable cual es que los otros colectivos
de la Empresa han aceptado considerables sacrificios de empleo.
Sin embargo, tras examinar los antecedentes, la. solución de
no obligar a la Empresa a la inmediata contrat8(:íÓn de 34 r.ue~

vos Pilotos, que entendemos razonable, no puede llegar al ex
tremo de admitir el plan de regulaci6n de empleo solicitado por
la Empresa en orden a extinciones y suspensiones rotativas y
temporales de los contratos de trabajo de algunos Pilotos hoy
en plantilla fija. Contrariamente parece razonable la conclusi6n
de que la Empresa debe quedar obligarla a mantener el empleo
de su actual plantilla de tripulantes Pilotos, debiendo cubrir
cualquier baja que en la misma se produzca precisamente de
entre los Pi!otos seleccionados en ejecudón de la convocatoria
de 25 de jun~o da 1983 y que tienen una razonable expectativa
de derecho.

4.. Estamos ya ante la intrincada cuestión de las medidas
de sanción y despido. Una pri.rilera aproximación al problema re
vela, de entrada, la het.erogeneidad de las medidas tomadas. o
en trance de adoptarse por la Empresa; fácnmente se apreCia
que las 'conductas que la Empresa considera como faltas son
diversas. no siempr3 de ámbito laboral estricto. aunque se hayan
seguido en ese ámbito. pero siempre aparecen directa o indirec
tamente relacionadas con la huelga. bien sea antes de su inicio
o durante su desarrollo. Difícilmente, pues, se puede dar un
tratamiento homogéneo y global al problema.

La representwoi6n sindical se ha mostrado vehemente en este
asunto. De alguna manera han autoexc1uido esta cuestión del
ámbito del arbitraje en la medida en qUe han expresado una
decisi6n firme y unitaria de no d~sconvocar la huelga si las
sanciones y despidos no eran anulados en este laudo. cualquiera
que fuese su pronunciamiento en los otros temas, De hecl)o 8.s1
ha ocurrido, la huelga cantinúa, con lo que, inevitablemente, se
percibe que el sindicato no considera el arbitraje como el ins
trumento operativo final que ponga fin a la hlleTga, sino como
una fase más en el ya la.rgo conflicto, e·n el que ha venido su~

cesiva y reiteradamente transfl)rmando objetivos al punto .q:ue
este laudo puede Srlr el pró~imo. En e~te contexto, el enjulcla~
miento reflexio p.revio a ll;l, decisión se desliza. inexorablemente,
hacia condicionantes de oportunidad o conveniencia por el peso
de las eXCl"pcionales c1rcunstancill.s de gravedad de 109 efectos
de la huelga en todos los órdenes; deslizamiento que, So toda
costa, debe evitarse, pues la d~isión d-ejarfa de ser, a todas
luces, una cuestión de decisión en equidad..

Desde otra óptica,. no es ocioso recordar ahora qUe el derecho
de huelga es un derecho individual que se eiercMa colecUva

'mente por los trabajadores. bien directamente, bien mediant,e
sus organizaciones representativas. como es el cago. Las medi
das disciplinarias que se han impuesto DO tienen carácter colec
tivo o, al menos. no revisten esa apariencia.. En todos loe¡ caso~
se contempla conductas individuales y no actos colectivos. SI
intentásemos subsumir el conjunto de decisiones tom3das en el
marco de una estrategia planificada por la Empresa. dirigid~

al debilitamiento· de los huelguistas. por más de ttlrpe, nueva
mente esa valoración colocaría el juicio de la ded5tón extramu
ros de la naturaleza en equidad que debe tener este arbitraje.

Rechazada la posibilidad de un análisis colectivo y l,mltario
de la cuestión como posibilidad arbitral, hay que plantearse la
posibilidad de entrar a analizar cada caso de despido o de san
ción individualmente. Apenas es necesario destacar la impm:ibi
lidad de seguir este camino que situarla la decis!ón de este
laudo en un umbral temporal que lo haría inefice.,z, toda vez
que el Sindicato ha decidido. legítimamente, mantener la huelga.
De otra parte, los contenciosos individuales deben seguir un
proceso que nuestra Constitución garantiza; extraer de ese cauce
y de las garantías juridicas procesales estos lltlgios sobrepasa
indudablemente el alcance del arbitraje encomendado.

Pero estas consideraciones no deben llevar a la conclusión
de que el árbitro deba permanecer inmóvil en esta compleja
cuestión y mucho menos a que se entienda por ello que las
decisiones empresariales son correctas. Por el contrario, parece
razonable que se establezcan algunas cautelas y ciertas recomen·
daciones. La cuestión de las sanciones y los despidos deben tener
el tratamiento procesal individUal que se prevé en la Ley de
Procedimiento Laboral. Esto no nos parece dudoso, y de hecho
los afectados ya han emprendido ese camino, pero en los casos
de despido la estricta aplicación de nuestro derecho positivo no
puede llegar al .punto de que si la lurisdicción declarase la
improcedencia de todos o de algún despido habría de parecer
poco equitativo que la Empresa pudiera ejercer I1bremente el
derecho de opción a que le faculta el número 1 del artículo 56
del Estatuto de los Trabajadores, claro está en los supuestos no
incluidos en el número 3 de este mismo articulo. Quiere decirse
que la Empresa deberá readmitir forzosamente a los trabaladoreq
despedidos cuando la Jurisdicción Laboral declare la improcf'
dencia de la decisión adoptada Por la Empresa.

Cabe, finalmente, planteacse alguna recomendación referíd
a la solución de esta cuestión de arbitrafe. La inevitable normr
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lidad laboral que debe seguir a la notificaciÓn de este laudo
y para no continuar en el período de tiempo inmediato enjui
ciando asuntos que deben quedar cerrados -definitivamente con
la decisión arbitral parece razonable una recomendación a la
Empresa para que sobresea y archive los procedimientos de
sanción que tiene abiertos en la actualidad y pendientes de
decisión.

5. Queda. finalmente, la cuestión de fijar las condiciones de
trabajo por las qUe deben regirse las partes. En definitiva, la
sustantividad del conflicto.

En esta cuestión, las partes, en sus respectivas audiencias se
han mostrado notablemente firmes y han argumentado de ma
nera pormenorizada. La representación sindical ha insistido
especialmente en dos aspectos: la consideración de la interde
pendencia de las cláusulas del Convenio como un todo orgánico
y la alegación de imposibilidad de que un laudo, siquiera Cctado
en equidad. pueda restringir o reducir condiciones preexistentes.
El primer aspecto lleva a la representación sindical a considerar
que no es posible imponer una alteración parcial del Convenio
y que, siendo todo negociable. las condiciones preexistentes no
pueden sur rebajadas en su globalidad dentro del equilibrio del
C.:mvenio. El segundo aspecto, r.uevamente, pretende introducir
un criterio de análisis jurídico e~tricto alejado de la naturaleza
de este arbit:-aje. La convergencia de estos argumentos, si se
aceptasen, harían innecesaria la decisión arbitral en cuanto
que sólo narece vislllmbrarse la solución de declarar prorrogado
el Convenio. Resulta in~vitable recordar que si bien en la propia
Audiencia la representación sindical expresó su disponibilidad
para aceptar sa~':rificos ante la reconocida situación económica
de la Empresa, sus alegaciones concretas no parecen concordar
con ello. -

Se han aducido también razones de seguridad en vuelo. No
co!"e:.ponde a este arbitraje pronunciarse sobre ese aspecto, que
phrcce p!"opio más de .las autoridades aeronáuticas que de una
decisión arbitral en equidad.

Vor f:U parte, la. repres,entación de la Empresa ha defendido
su ..plataform8.~ argumentando la necesidad de las medidas que
conte:r.pla, por la situación económica que atraviesa la Compa~

ñía, -la globalidad de esas medIdas respecto de otros colectívos
de trabajadores de vuelo e incluso de tierra, y otros argumentos
que no son relevantes aquí.

Fijada la esencia de las posiciones de las partes parece razo
nable t.dmitir la afirr.laci6n sindical de que el Convenio es un
todo orga••.:.,:.o, y ese razonamiento nos conduce a considerar que
la decisión arhitral no debe adoptarse con critocios de media
ción, aceptflndo unos puntos a una parte y otros puntos a otra,
a la busqu€da de un equilibrio que facilite una aceptación
favorable de la decisión por las dos partes. Por el contrario,
parece lógicO que la decisión debe optar por la que parezca
más razonahle de entre las dos 'osiciones alternativas globales.

Los argumentos favorables a la posición respectiva de cada
parte son consistC."ntes y en una primera valoración resulta di
ficil inclinurse por una u otra alternativa. Sin em.bargo, huy
algunos elememos, cuya Incidencia, considerada objetivamente
debe pesar de manera determinante e inclinar definitivamente
el sentido de la decisión. Le. ..platafor·m<1~ de la Empresa 1'.a sido
aceptada por el resto de colectivos de personal de vuelo de
cIberia~; es cierto que la profesión de Piloto coloca a este traba
jador en una situación especial no comparable en muchos aspec
tos con la del resto de los trabajadon,s a bordo, y ello repercute
notoriamente en aspectos psicológicos que dan a este colectivo
de profesionales una unidad fuertemente glutinada. Pero no
pB:recy raz,o,nable que lo qUe es un trabajo en equipo tenga
cntenos dIferentes para la organiz&ción del funcionamiento y
utilización de las tripulaciones.

En consecuencia, si razonablemente como se ha concluido
este arbitraje. d~be optar, en esta cue~tión, por la alternativ~
global que aSImIsmo se estIme más razonable, no resulta difícil
entender que la decisión debe inclinarse de manera irremedia
ble en favor de la Empresa cuando se tiene en cuenta el factor
adyacente de la aceptación de la alternativa· empresarial por
parte ~e otros colectivos de trabajadores de -Iberia... que son
mayona, y que ha supuesto, para ellos también, importantes
sacrificios.

Vistos y examinados por mí. el árbitro nombrado los ante
cedentes enumerados•. analizadas y ponderadas las circunstan
cias concurrentes. vengo en dictar la siguiente

DECI5ION ARBITRAL OBLIGATORIA

Primero.-I;-a Empresa _Iberia, LAE, S. A. ... deberá desistir
con carácter mmedIato del expediente de modificación de con
diciones de trabajo presentado ante la Dirección General de
Trabajo y del expediente de regulación de empleo presentado
ante la Dirección General de Err.pleo, retirando ambas soli-
citudes. .

Segundo -La Empresa -Iberia, LAE, S. A... mantendrá la
plantilla fija de tripulantes Pilotos que ocupa 'en la fecha de
dictarse este Laudo al menos hasta el 31 de diciembre de 1985.
Cualquier baja que en la plantilla actualmente ocupada se pro
duzca en ese periodo deberá ser cubierta. y preferentemente,
por los Pilotos candidatos y seleccionados por la CompaiUa en
ejecución de la convocatoria de 25 de junio de 1983.

Esta decisión arbitral sustituye el contenido obligacional del
primero de los acuerdos adoptados el 17 de mayo de 1983 para 1

la revisión del Convenio Colectivo 1982-1983 de los tripulantes
Pilotos de -Iberia, LAE, S. A....

Tercero.-Las· sanciones impuestas y los de~pidos efectuados
por la Empresa ..Iberia, LAE. S, A.-.. a tripulantes Pilotos en
el período que media entre el 29 de mayo de 1984 y la fecha de
este Laudo deberán resolverse en la vía jurisdiccional que le
es propia.

La Empresa procederá a readmitir al trabaje.dor cuyo des
pido sea declarado improcedente en la via jurisdiccional. sin
ejercer en ningún caso el derecho de opción por indemnización
sustitutoria a que se refiere el numero 1 del artículo 56 de la
Ley 811980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

Se recomienda que la Empresa deje sin efecto y archive los
expedientes disciplinarios que está practicando a tripulantes
Pilotos y sobre los que aun no ha recaído decisión.

Cuarto.-Durante la vigencia de este Laudo, las condiciones
de trabajo entre _Iberia, LAE, S. A.», y sus tripulantes Pilotos
se ajustarán a las siguientes normas:

1.- Con efectos al 1 de enero de 1984 las retribuciones se in
crementarán en base a un incremento del 3,5 por 100 sobre la
m8'5a salarial de 1983, incluidos los llamados ..deslizamientos~.

Se excluye del cómputo de la masa salarial el régimen eco
nómico de dietas, gastos de bolsillo y gratifica-eiones por des
tacamento.

En el caso de que el índice de precios al consumo (lPCl esta~
blecido por el Instituto Nacional de Estadfstica al 30 de sep
tiembre ce 1984, respecto del 31 de diciembre de 1983, sea
superior al 6,5 por 100, se efectuaré. un aumento de los conceptos
económicos recogidos en esta norma de hasta 0,5 por 100, con
carácter retroactivo de 1 de enero de 1984.

En el caso de no llevarse a efecto la revisión anterior, o ella!
fuera parcial, si el índice (lPCJ en 31 de diciembre de 1984 res
pecto al 31 de diciembre de 19B3 fuera superior al 8 por 100, se
producirá un aumento de los conceptos económicos de esta
norma. hasta el tope máximo del 0,5 por 100 en su conjunto,
incluida la posible revisión del párrmo anterior. con efectos
retroactivos desde 1 de enero de 1984,

las retribuciones vigentes en 31 de diciembre de 1984 se re
visarán, previo acuerdo de las partes, a partir de 1 de enero
de 1985.

2.& Con efectividad al 1 de julio de 1984 las actuales tablas
de dietas y -gastos de bolsillo.. se reestructuran de acuerdo con
los siguientes criterios:

- Aumento de la dieta nacional en un 3 por 100,
- Congelación dieta extranjera.
- Reducción 10 por 100 gastos de bolsillo nacionales.
_ Reducción 10 por 100 gastos de bolsillo extranjero.
_ Adecuación selectiva por paises de las dieta'S en el ex·

tranjero, en los siguientes términos:

- Argentina, del 125 al 95 por 100.
_ Venezuela, del 125 al 112 por 100.
- Brasil, del 125 al 112 por 100.
~ República Dominicana, del 125 al 112 por 100.
- Costa Rica, del 125 al 112 por 100.
- Dinamarca, del 125 al 112 por 100.
- Finlandia, del 125 al 112 por 100.
- Arabia Saudí, del lOO al 125 por 100.
- Kuwait, del 100 al 125 por 100.
- Emiratos Arabes Unidos, del 100 al 125 por 100.
- Egipto, del 100 al 125 por 100.

Esta adecuaCión de países tiene incidencia en dietas extran
jeras, gastos de bolsillo, residencias y destinos extranjeros.

_ Congelación de destacamentos, residencias y destinos ex
tranjeros.

- Reducción de las gratificaciones de desta-eamentos, residen
cias y destinos nacionales en un 10 por ·100.

3.- La Empresa, con carácter discrecional, en e~ momento
en que lo considere necesario, facilitará un refrigeno o comi-
da para su consumo a bordo. .

La .composición del refrigerio o comida y las horas y lineas
en que se facilite serán determinadas por la Empresa.

Para el previo conocimiento de los tripulantes interesados,
estas circunstancias 6erán comunicadas de acuerdo con las con
diciones y características de su programación.

Como criterio mandatorio para las programaciones, se esta
blece el siguiente:

- Se facilitará refrigerio a aqueUas tripulaciones que, en
contrándose en servicio de vuelo antes de las catorce horas,
continúen en el mi6mo después de las quince horas. Igual
mente a las que, estando en servicio de vuelo antes de las
veintidós horas continúen en el mismo después de las vein
titrés horas.

- No se facilitará refrigerio cuando exista una escala de
una hora quince minutos o superior entre las trece y las die
ciséis horas y las veintinua y las veinticuatro horas.

- No obstante lo anterior, dispondrá comidas a bordo en
aquellas líneas cuyas especiales características lo acoD6ejen.

Cualesquiera comidas y bebidas que soliciten los tripulantes
a los distintos _catering,. y demás proveedores para su propio



21806 24 julio 1964 BOE. Núm. 176

consumo, o para el de ótro tripulante. deberán ser directa e in
mediatamente abonadas por el tripu~!lnte peticionario; igual
mente abonará cualquier gasto adicional motivado por su pe
tición.

Con objeto 'de no establecer discriminaciones con el pasaje,
a los tripulantes en vuelos de ¡tuRción se les facilitará, con
cargo a la Compañía. el mismo tipo de comidas que el de los
pasajeros, segun clase ocupada.

4.- Con efectividad de 1 de enero de 1985, el cómputo de los
tiempos de vuelo, en (unción del perfil de vuelo (horas baremo)
se calculará para todas las flotas. previa actualización de ve!o
cidades en las flotas que procpda, con el 80 por 100 de la carga
de pago y el so por 100 de componentes de viento.

5.· Desde elIde junio al 3f) de spptipmbre, el limite mA
ximo de horas de vuelos contadas calzo a calzo será el si
guiente:

A estos efectos, la flota .A·30a. se equipararA a ..B-747- y
«De-10_.

8.- En los meses de junio y septiembre se podrán programar
solamente nueve dias libres. con un mínimo de .treinta y dos
días libres en los correspondientes trimestres naturales, como
pensándose los dos dias libres no programados en dichos meses
a lo largo del año natural.

7.- .En aquellos supuestos en que hubieran de realizarse lí
neas fUera de normas, no obstante las modificaciones estableci
das en este Laudo referentes a las condiciones de trabajo, éstas 
tendrán los siguientes descansos adicionales:

- Líneas que superen en menos de una hora los limites má
ximos de horas de actividad dIaria; devengarán un día de des
canso adicional.

- Lineas que superen en un máximo de dos horas y media
los límites máximos de horas de actividad diaria; dev~ngarán
dos días de descanso adicional.

- Lineas que superen en un día los límites de serie de servi
cio: devengarán un día de descanso adicional.

- Lineas que superen en dos dfas los limites de series de ser
vicio: devengarán dos días de descanso adicional.

8.- Las lineas de Oriente Medio y' Africa, realizad~s con flotas
de corto y medio radio de acción. podrán programarse con una
duración de seis días. En ejecución podrá ampliarse ese número
hasta un máximo de siete dias.

Después de dicha programación en el límite de serie de ser
vicio, el periodo de descanso tras el regreso a base, será de trein·
ta y seis horas debiendo incluir dos noches, siendo considerado
como noche el espacio comprendido entre las veintitrés y las
siete horas locales.

9.- Se configurarán destacamentos extranjeros siempre que
haya necesidades de realizar líneas fuera de normas que tendrAn
como límite catorce horas quince minutos de actividad aérea
con independencia de la hora de salida y el número de etapas
a realizar. respetando en todo caso, el número máximo de ate
rrizajes establecidos en el artículo 89 del Convenio Colectivo.

10. Ei los vuelos transat.lánticos o de duración similar, la
tripulación operativa estará oompuesta por tres miembros debi·
damente calificados. No obstante. en este tipo de servicio. y con
independencia de sus actividades aéreas programadas y de la
normativa especifica en materia de tripulaciones reforzadas y/o
dobladas, la tripulación operativa estará compuesta por cuatro
miembros debidamente calificados en aquellos casos en que la
duración del vuelo sea superior a nueve horas. de las cuales,
al menos ocho horas de vuelo sean nocturnas. enten(liendo corno
horas nocturnas las comprendidas entre las veintiuna horas y las
siete horas locales del lugar donde se inicie la actividad.

A tales efectos cuando dentro del periodo de nocturnidad con
siderado, los servicios realizados comprendan como mínimo
cuatro horas nocturnas. se considerarán como tales las siguien
tes hasta su finalizadon (sin repercusión a efectos retributivos>.

11. En la concesión de billetes gratuitos a los pilotos y con
'~fectos a la fecha de este Laudo quedan suprimidas todo tipo de
n::servas durante los periodos que a continuación se determinan:

- 25 de junio a 5 de septiembre,. ambos inclusive.
- 20 de diciembre a 9 de enero. ambos inclusive.
- Siete día., antes del lunes de Pascua hasta dos :lías después.

Est.a restricciones·no serán de aplicaC1ón en la utilización de
"¡IJetes gratuitos por..

- Fallecimiento de padres, hijo, t.- hermanos.
- Matrimonio.
- Casos en que el trabajador deba pasar fuera de su residen-

cia las fiestas de Nochebuena, Navidad, Nocheviefa, Año Nuevo
por necesidades de servicio,

Horas mes
Horas trimestre

VuoJos largos

85
240

Vuelos COrtos
y medios

82
231

12. Con efectos de 18 de junio de 1984 queda implantada
una tasa de emisión en la utilización de billetes gratuitos, por
segmento, en función de las siguientes distancias;'

Clase turista ..
Pesetasl
seA'IDento .

Corto recorrido (red nacional. excepto península/
Canarias) " " ". . ". 150

Península/Canarias .. , 0 ..o 0'0 ••• ". 300
Medio recorrido (red europea y España/Africa del

Norte) 0'0 o'' 600
Largo recorrido (resto red) . _" 900

Clase preferente:

Incremento del 10 por 100 sobre las cuantías anteriores.

Clase primera:

Incremento del 20 por 100 sobre. las tasas en clase turista.

En las indicadas tasas de emisión quedan incluidos los im
puestos, pero no las tasas de aeropuertos.

13. Cuando se encuentre completa la clase turista y existan
plazas libres en clase preferente o primera, la Compañia se
compromete a que, mediante el trasvase de pas~j*:r:os de p~go
a clase superiores (excepto gran clase). se pOSIbIlite el Viaje
de empleados o sus beneficiarios.

Quinto.~En lo no previsto en esta decisión arbitral obli·
gatoria serán de- aplicación las cláusulas del Convenio Col.ec·
Uva suscrito entre .Iberia, LAE. S. A.-, y la representación
sindical de sus tripulantes Pilotos con fecha 26 de mayo de
1982 asi como las de sus anexos y acuerdos de revisión.

S'exto.-El incumplimiento por cualquiera de las. p~tes. de
la presente decisión arbitral obligatoria, por const~tUlr. dICho
incumplimiento un acto ilícito de acuerdo con l~ legIslaCIÓn vi
gente, dará lugar a la aplicación de las medIdas correspon·
dientea. . .

Séptimo.-Este Laudo tendrá. vigencia hasta el 31 de dlClem·
bre de 1985, sus decisiones son vinculantes para las partes y
contra él no cabe recurso.

Asi, según mi leal saber y entender, esforzada pero sere·
namente, sin sujeción a forma ni a otro mandato q':1e el re
cibido. resuelvo en los términos expuestos las cuestiones oso
metidas a mi criterio en equidad. firmando el presente Laudo
arbitral. del que se entregará un ejemplar a cada parte y otro
al Gobierno de la Nación.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

16832 RESOLUC10N de 30 de abril de 1984. del Registro
de la Propiec:Ul.1 Industrial, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentenda dictada por lo
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme,
en el recurso contencioso-admito istrativo número
1.002 de 1979, promovido por .Savin, S. A.-, contra
las resoluciones de este Registro de 17 do maya d.
1978 Y 21 de ¡unto d' 1979.

En el recurso' contencioso-administraUvo número 1.002/79,
interpuesto ante la Audiencia TeITitorial de Madrid, por .Savin,
Sociedad Anónima.. contra las resoluciones de e&te Registro
de 17 de mayo de 1978 y de 21 de Junio da 1979. se ha di<:tado
con fecha 14 de febrero de 1984. por la citada Audiencia. sen~

tencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.FaLlamos: Que deseS<timando este recurso debemos de con
firmar y confirmamos loa acuerdos del Registro de la Propiede.d
Industrial de 17 de mayo de 1978 ("BoleUn Oficial de la Pro
piedad Industrial" de 1 de octubre) y de 21 de junio de 1979
("Boletín Oficial de la Propiedad Industrial" de 16 de octubre),
este confirmatorio del anterior en reposición, actos que .XJHflr
mamos y mantenemos pO!' conformarse a.l ordenamiento juri~
dioo en cuanto conceden a don Jaime Casanovas Casanovas
la marca 748.587 "Ca-sa Vieja" para loe productos de le. clase 33
que se especifican; sin costas.-

En su virtud, este Organismo, en cumplimi-anto de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el a.ludido fallo ..BoletÚl 0ficial del
Estado-.

Lo que comunico a V. So para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid, 30 de abril de 1984.-El Director general. Julio DeU·

cado Montero-Ries.

Sr. ~retarlo ~neraJ del 'Regl8tro de 1.. Propiedad 1ndu,trlal.


